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M E M O R I A .  D E S C R I P T I V A  

sobre:

"Procedimiento pera tratar los hilos textiles y 

"composiciones usadas en el mismo*.

Solicitantes: COURTAULDS LIMITED, residentes en

16 St.Martin's-le-Grand, LONDRES; , 

Inglaterra,

Este invento se refiere a l teñido y a la lubri­

cación fugaces o transitorios de los n ilos textiles.

En la industria textil es bien conocida la 

aplicación de tintes fugaces a los h ilos textiles, con 

5. objeto de identificarlos posteriormente. El color fugaz 

deb.e aplicarse en un medio liquido y a menudo resulta 

ventajoso nacerlo en combinación con algún otro tratamiento 

necesario del h ilo con un liquido. Por ejemplo, en la 

producción de hilos a rt ific ia le s  de acetato de celulosa,

10. es bien conocido el hacer pasar el h ilo , después de sa lir
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del recinto que contiene la atmósfera caliente,por encima de una

torcida que penetre en una composiciób liquida que actúa como lu**
bricante y puede también contener un tinte fugaz o vo lá til.

En la memoria de la solicitud de patente inglesa ns 

3-5* 492.472,se ha descrito ya una composición lubricante para la ins

pección pública de acuerdo con la Sección 91,que comprende un 

aceite lubricante que puede ser una mezcla de un aceite mineral 

y de un aceite vegetal sulfonado,oleato de trietanolamina un tin 

te fugaz o vo lá til y un naftaleno sulfonado o un alcohol graso 

20. sulfonado.

El objeto de este invento es proporcionar un liqui- 

do perfeccionado para el teñido y la lubricación de materiales 

, textiles.

De acuerdo con este invento, el liquido perfeeoio- 

25. nado para el teñido y la lubricación de materiales textiles, se 

compone de un aceite vegetal sulfonado,de un tinte o colorante 

según luego se indicará,oleato de trietanolamina y un aceite 

lubricante.

. El aceite vegetal sulfonado puede usarse al natural o des

50. pués de tratarlo con sosa cáustica para neutmlizar cualquier

ácido libre,o  después de conversión en jabón.Como ejemplos pueden 

citarse el aceite de cacahuetes sulfonado y el jabón Monopol. La 

palabra "Monopol" es una marca Comercial Registrada.

El colorante fugaz o vo látil,es cualquier tinte que no 

55. tenga afinidad apreciable para el material textil tiatado, por

ejemplo, en el caso de hilos de acetato de celulosa, son adecuaos 

muchos tintes ácidos empleados para la lana.Sin enbaigo, cualquie 

ra que sea el tinte empleado hay que cuidar de que esté libre  

de sales mineiales en el mayor grado posible.
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El aceite lubrificante puede ser un aceite 

mineral o vegetal, o urna mezcla de ambos. Se prefie ie 

emplear un aceite lubricante que contenga un aceite 

vegetal del tipo llamado no-secante, del cual son ejemplos 

los aceites de semillas de palmera y de coco.

En la nuezcla, al prepararla primitivamente, 

existirá una cierta cantidad de agua, probablemente del 

aceite vegetal sulfonado. Este agua, ha de eliminarse 

en cuento sea posible, por ejemplo calentando la mezelB.

Con preferencia, la mezcla de las varias 

substancias se realiza del modo siguiente:

Primero se disuelve el colorante en el aceite 

vegetal sulfonado o sal del mismo, o en el alcohol graso 

sulfonado, empleando calor si es preciso. Luego se 

añade el oleato de trietanolamlna a esta solución, con 

pps^^rencia mientras está caliente, y la composición 

resultante se diluye hasta la concentración deseada,por 

la adición del aceite lubrificante. A continuación se 

calienta la mezcla, hasta la eliminación de la mayor 

parte del agua y, a,l enfriarse, se obtiene un liquido 

claro, que se deja reposar algún tiempo, con preferencia 

algunos días, antes de usarlo, separando el sedimento 

que se deposita.

El liquido obtenido de acuerdo oon este 

invento, puede aplicarse a los materiales textiles 

de cualquier modo adecuado, en cualquier momento.

Resulta especialmente adecuado para la aplicación

por medio de una torcida, rodillo o ai a logo, a los hilos
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o fílam e toa durante una opera ci&i de arrollado o 

retorcido. Por ejemplo, puede aplicarse a h ilos de 

acetato de celulosa en cuanto abandonan la camaie de 

aire caliente, en e l curso de su producción por el bien 

conocido método seco.

Los ejemplos siguientes aclaran la aplicación 

práctica de este invento, que desde luego no se limita 

a los mismos. Las partes son en peso^

BJ3MPL0 1.

Un liquido para el teñido y lubricación de 

hilos de acetato de celulosa,se prepara del modo siguiente:

Se añade 1 parte de Azo Geranina (Indice de 

colores ns 31) a 9 partes de aceite sulfonado de 

cacahuete, y la mezcla se callenta hasta que el tinte 

se ha disuelto por completo. Esta solución se añade 

luego a 20 partes de o le ato de trie tan o lamina a ICOS C. 

y luego se añade una mezcla de 45 partes de un aceite 

mineral de punto de ebullición elevado y 25 partes de 

aceite de semilla de palmera. Todo ello se calienta a 

continuación a 110$ C. durante media hora paie eliminar 

la mayor parte del agua y enfriando a 3a tempe gttuia 

ambiente y dejando reposar durante 3a noche, se obtiene 

una solución clara.

EJBMPIiO 2.

Un liquido para el teñido y la lubricación . 

de hilos de acetato de celulosa se prepara del modb 
siguiente*

Se anade 1 parte de Azul Disulflna (Indice 

de colores n* 712) a 12 partes de jabón Monopol a 10QS C.
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y se callenta la mezcla hasta disolución completa del 

tinte. Esta solución se añade luego a 50 partes de oleato 

de trietanolamina, también a 1002 C. y la composición 

resultante se diluye por la adición de 100 partes de 

un aceite mineral de elevado punto de ebullición y 

37 partes de aceite de semillas de palméis. Todo ello  

se calienta a 1103 C. durante 50 minutos, país eliminar 

el agua, se deja enfriar a la tempe latuia ambiente y 

se mantiene en reposo durante una noche por lo menos. 

Antes del uso, se separa todo sedimento que se deposite 

durante el reposo.

N O T A

Descrita suficientemente la natur aleza del 

invento,asi como la manera de realizarlo en la práctica, 

debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle, 

en cuanto no altere su piinelplo fundamental. También 

se hace constar que dicho Invento corresponde a una 

patente piesentada en Inglaterra con fecha 21 de marzo 

de 1939, ns 526.685, acogiéndose, por lo tanto, a los 

beneficios que conceden los Convenios Internacionales 

en vigor y siendo lo que constituye la esencia del 

referido invento y por lo que se solicita patente 

de invención , por veinte años en España: "Procedimiento 

para tratar los hilos textiles y composiciones usadas 

en el mismo; caracterizándose por lo s igu ió te :

- i s . -  Procedimiento para tratar los hilos 

textiles y composiciones usadas en el mismo, caracterizán- 

dose porque se emplea un líquido para e l teñido y la
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lubricación de loa materiales textiles* constituido por 

un aceite vegetal sulfonado, un tinte fugaz o vo lá til ta l 

como antes se indica, ole ato de trie taño lamina y un aceite 

lubricante y, prácticamente exento de agua.

23... Procedimiento según reivindicación H *  

cara eteriza ib porque se emplea un liquido en el que ai 

lugar del aceite vegetal sulfonado se usa un jabón de 

aceite vegetal sulfonado.

3s.- Procedimiento según reivindicaciones anterio­

res, caracterizado porque se emplea un liquido en el que 

el aceite lubricante comprende un aceite mineral mézala do 

con un aceite vegetal no secante.

43.- Procedimiento según reivindicación 1*, 

oaiacterizado porque se emplean los líquidos perfeccionados 

para el teñido y la lubricación, prácticamente como se na 

descrito en los ejemplos anteriores.

53- Procedimiento según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, cateterizado porque se 

disuelve el tinte fugaz o vo látil en el aceite vegetal 

sulfonado o en el jabón de aceite vegetal sulfonado y 

porque se añade a la solución resultante el oleato 

de trletanolamina añadiendo luego el aceite lubricante y 

calentando la mezcla resultante hasta que se encuentra 

prácticamente libre de humedad.

63.- Procedimiento para tratar los h ilos textiles 

y composiciones usadas en e l mismo; tal y comqí quedq subs­

tancialmente descrito en la presente miseria,j <

de seis hojas escritas por una sola cara
Madrid 23 de dlciemb

COURTAULDS LI D.
Per Poder de J. G< \ACEBO
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